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CONVENIO ESPECÍTICO DE COOPERACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE
JUSTICIA Y LA EMPRESA R&R GROUP S.R.L.

Enl ciudad de Asunción, a los tt{ días del mes de <)ne(o del año dos milveinte y seis; por un parte el MINISTERIO DE JUST|G|A, en adel nte "MJ'n,representado en este acto por el Señor Ministro, S.E. Don RODRIGO NICORAV., nombrado mediante el Decreto N. 1.742 del 23 de Mayo det 2024, condomicilio en Avda. Rodríguez de Francia esq. EE.UU. de la ciudad deAsunción, y por la otra, pa rte I firma R&R GROUP SRL, RUC N" g01191go_7,
en ad lante denominad EMPRESA",

RIVAS, en ca
ntada en este actoANDRÉS MANUEL RI Socio- Gerente, condomicilio en Parapití rro Porteño, OME VILLA II,sa 11, zona de Fernando En adel ntedenominadas ( que acuerdan celebrar Convenio

Específico

ANTEGEDEN

El MJ, en cumpli e su misión constitucional y legal, sable dela administraci penitenciario nacional, de rantizar elrespeto de la d mana, los derechos funda condicionesadecuadas de personas privadas de li
Constitución Nac
internacion
Paraguay

igo de Ejecución penal
nos ratificad

ntos
ica del

integridad física y moral de las personas privadas de libertad
Las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de losReclusos (Reglas de M ndela) recomiend n a los Estados reducir las

El artículo 40 d Penal ejecución de lapena debe orientarse a la reinserció o y procurar que lavid en prisión sea lo más semeJ ible a en libertad, principio quese complementa con el deber estatal de aseg urar prestaciones esencialespromover condicion s de convivencia dignas, ordenadas y compatibles con I

diferenci s,'entre la;vida intramuros y la vida en libertad, sin sustituir lasoblig ones esenciales del Estado en materia de alimentación, s lud, higiene,alojamiento y seguridad, promoviendo un s istema penitenciario transparente,
seguro y orientado estar y desarrollo de la población penitencrafla

& R Group S.R.L.
RUC: 80t19tBO - ?
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El artículo 85 del Código de Ejecución
libertad a adquirir alimentos cuya p
mientras que el artículo 153 del mism
artículoq de uso y consumo personal c

habilitando la próvisión formal, 
-,up",

esenciales dentro de los establecimientos penitenciarios, en beneficio delorden, la seguridad institucional y la reduición de prácticas informales oirregulares.

{$fq{3tJF S_ Fq_L-

En este contexto, I mplementació n de tiendas de conveníencia dentro de losestablecimientos penitencia orientadas exclus ente a la oferta deproductos no esencial os razon un mecantsmolegítimo para mejorar vida de la po rra y prevenirel ingreso de obj mediante cana y controladosde abastecimiento

A fin de gara renct , trazabilidad y segu operactonescomerciales, niente la adopción de sistemas como labilletera e que permita la ident ívoca del
de los

irregulares, i

rios, contribuyendo e prácticas

con los objetivos
abusivas y hechos de co consonancia
del Nuevo Modelo de Gestió ctana

El artículo 10 del ución Penal faculta exp al Estado arecurrir la colabo munidad, entidad anizacionesde la sociedad civil p n de program a la reinserciónsocial, habilitando la el sector prestación deservicios esenciales o no ese ES itenciario
En fecha,3 de noviembre de el MJy lá EMPRESA suscribieron unConvenio' Marco de Cooperación, mediante el cual se establecíó un marcoeneral pár.a la prestación deg servicios especiales y extraordin nos eneterminados establecimientos penitenciarios, previéndose la implementaciónde convenios específicos confo rme a lo dispuesto en la cláusul segunda delcitado instrumento

En atención a la coincidenci de objetivos estratégicos entre el MJEMPRESA, así' Gorno a la voluntad de ambas partes de contribuir alfortalecimiento y mejora del sistema penitenciario medi nte iniciativas queintegren innovac ión, tecnología, seguridad, transpare ncia, responsabilidadsocial y respeto la dignid ddel personas privad s de libertad, resuttaAS
procedente la celebración del presente convenio específico de cooperación

cual se regirá por las siguientes cláusulas

yla

* 
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CIáUSUIA,PTiMETA: OBJEiO, ALCANCE Y FINALIDAD PÚBLICA.
El presente Convenio Específico tiene por objeto establecer las condicionespara la instalación, operación y administración óe tiendas de conveniencia para
la oferta de productos no esenciales a personas privadas de liOertá6, bajo unsistema de billetera electrónica biométiica y con mecanismos de auditoría ycontrol institucional. Las tiendas de conveniencias y la billetera electrónica
biométrica deberán operar bajo un nombre comercial a ser establecido por la
EMPRESA.

r3sq*rJF s-;x_L_

La finalid d esencial del presente Convenio es contribuir con el
fortalecim iento del nuevo gestión pen mediante un modelode gestión colaborati el la transparencia
operativa y la seg de los nuevos penitenciarios,
asegurando que nómica o tecnolog dentro delos establecimie os permanezcan bajo ización y
supervisión de la Máxima Autoridad lnstitu ne
La EMPRESA como un agente col borador no adquirirderechos de co i de tercerización de servicios ón es
oblig ción del adquiere derechos de admi sobre los
espac penite cu bajo domi sivo del MJ
Toda actuación ión previa,
escrita en observancia de las legales y
reglam

ENTOS Y ESP DOS
El presente Convenio ilita a I a la instalación,
operación y administración de en el Complejo para
Mujeres Privadas de Libertad d MPLE) y en el Centro de
Reinserción Social "Martín Me de Emboscada

El MJ otorga a la EMPRESA el uso de las áreas de precocina de cada módulopara la instalación de las tiendas de conveniencia. En el módulo oclro ia) el usoserá destinado ? depósito yto cámara frigorífica. La EMPRESA queda
autorizada a realizar las adecuaciones neceéarias, sin afectar la estructura
esencial del establecimiento.

Gláusula Tqrcera: EXcLUStvtDAD PARA LA ExplorActóN.
Con la susc
EMPRESA I

en los módu
Mendozat'.

ripción de
a exclusiv
loslal 7

I presente convenio Específico, er MJ garantizará a ra
idad para la explotación de las tiendas Je conveniencia
del coMPLE y del centro de Reinserción social ,,Martín

7
R.L.Fl & Fi Groun S

KiJC: Bü1:tisCI
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lij.Tf¡=to será ta única responsabre der ingreso de mercaderías yproductosi,, que serán ofrecidos en las tiendas de conveniencia, debiendosometerse al protocolo de seguridad.para el ingreso de mercaderÍas, para locual remitirá al MJ un lístado individualizando las mercaderías y prooucios.
El MJ podrá supervisará y fiscalizará todas las actividades operativasdesarrolladas por la EMpRESA, a fin de garantizar que se ajusten a lasdisposiciones del presente documento, ar cddigo de Ejecución penar y a rasnormas reglamentarias vigentes.

CIáUSUIA GUATtA: VIGENCIA, RENOVACIÓN Y REVISIÓN.

El plazo de vigenci
contados desde la
renovado de común
del servicio o expl
para lo cual se
antelaclón, de

Cualquiera,de
Convenio E
o tecnológicas

GIáusula Quinta

to
mrsmo por

iante adenda y
otro periodo que se dete
cación a la otra parte co
, a los efectos de la susc

solicitar la revisión o actual
de que se produzcan mod

rá de cinco (5) años,
al podrá ser
satisfacción
u momento,
0) días de
enda

presente
rmativas

La EMPRESA ir de manera estricta con altosestándares de tran ridad y ética ctones,siendo obligatoria la aplicación de políticas
internas de cumplim ce) efica a garantizar laintegridad de los p rocesos nes y prevención
de conflictos de intereses

Toda situación, hecho o circunstancia que pudiera configurar incompatibilidad,
conflicto de intereses, real potencial, deberá ser comunicada de formainmediata y fehaciente al MJ, qued ndo la EMPRESA obligada a adoptar lasmedid s iorrectivas que le sean req ueridas, sin perjuicio de las acciones que elMJ estime pertine ntes, fin de resguard r la legalidad, la transpa rencia y lacontinuidad de las operaciones

SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN Y BILLETERA

La EMPRESA deberá implementar un sistema integral de gestión de lastiendas de conventen cta orientado a fortalecer I seguridad penitenciaria, Itransparenci institucional y I prevención de riesgos asociados al m nejo deys dentro de un establecimiento penitenciario Asimismo
bienes

R 
$uE,?6f,tf,fr"T.u.

4lt4



MSTÉzuCINDEI.iA
{bfq{3lJF¡ S_üq_L-

deberá i bmentáT un sistema de billetera electrónica asociado a datosbiométrieos, g rantizando de manera estricta que únicamente la persona
privada de libertad debidamente habilitada pueda acceder a su crédito, iendoresponsable de la integridad, confiabilid ad y correcto funcionamiento delsistema. Dichos sistemas deberán contar con trazabilidad completa, así como
con acceso irrestricto para fines de control y auditoría por p rte de I Direcciónde Auditoría lnterna lnstitucional Dirección General de Administración
Finanzas, y/o cualquier otra d pendencia que el MJ designe.

sistema integral de gest
interno, destin da a reduci
prevenir la circulación d
de todas I s operact
personas privadas

MJ contará
permanente y
VISU lizar, m
transferencia de
seguro, endri
vigentes en m uridad y pr:oteccíón de datos les, siendo
responsable por uzca

q# PARAüUÁI

TEKüJüJA

IDADES DEL SISTEMA

constituirá una obl
s siguientes

su consumo o destino fin

Cláusula Séptima:

El sistema integral
deberá contar,

1. Registro

oN.

EMPRESA y

cias y ajustes de

o QR para la

inventario

2. Asign ción de códigos
identificación de cada producto

3. control de stock én..,tiempo real, con alertas por niveles mínimos,
ven'c¡rnientos o movimientos inusuales.

4' clasificación por centro penitenciario, tipo de bien, área de destino y
responsable.

5. Historial completo de'movimientos, con identificación de usuario, fecha,
hora:y tipo de transacción.

6. Módulo de tr.azabilidad que permita seguir cad producto desde su
tng reso

'l R,,T,?ff-¿q#..T.."
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Gláusula,Octava : FUNCIONALI ES DE LA BI

La EMPRESA deberá tar y poner
obligatoria, el electrónica,
completar¡ente la' de dinero en
estableci.mientos previniendo hechos
coerción o ón de riesgo, en el m rco
Cero" dél Gestión Penitenciaria.

El sistema de
segura, aud 'uso excl usivo digital, que pe
privadas de I rios penitenciarios y demás
realizar compras camente de forma electróni
conveniencia y pu os dentro de los estab

7 ' Generación automática de reportes de control, exportable a formatos
compatibles con los sistemas administrativos del Ministerio.

8. lmplementación de mecanismos de auditoría y bloqueo ante
movimientos irregulares o fuera de horario.

9' El modelo funcional deberá basarse en estándares nacionales de
ges'tion contable y logística, similares a los empleaoos por sistemas
administrativos de referencia en paraguay, gárantizando robustez,
trazabilidad y plena auditabilidad.

JUSTTCIA
r3#E*t-sil:$ s_Fe_L_

ELECTRÓNICA

ento, de manera
de eliminar

de los
extorsión

"Dinero

ligatoria,
personas
bilitados

el sistema
alidades de

su cuenta mediante
cionará como mecanismo

2. PIN personal de respaldo: para casos de contingencia o falla del sistema
biométrico.

3. Vinculación individualizada: la EMPRESA deberá registrar previamentea cada usuario (ppl o funcionario), incluyendo sus datos de
identificación, huella digital y vinculacién con su billetera electrónica
individual.

Todas las. operaciones deberán procesarse automáticamente y registrarse entiempo real, incl usuario, monto, hora, lugar y tipo de
transacción

& R Grsun S.R.!-.
RUC: 801f 9iB0 .7

tificación de
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2. Facilitar el biométrico obligatorio de las personas privadas de
liberta

La adopción del sistema de billetera electrónica tendrá vigencia inmediata
desde la firma del presente documento y será objeto áe evaluaciones
periódicas conjuntas entre el MJ y la EMdRESA, con el fin de incorporar
mejoras tecnológicas, ampliar funtionalidades y garantizar la eficacia del
modelo <Dinero Cero>>.

CIáUSUIA NOVENA: AUDITORÍA, CONTROL Y REPORTES.

Todas las transacciones realizadas a través del sistema serán trazables,
auditables y registradas digitalmente, con respaldo en bases de datos segurasy en servidores de alta disponibili lad. Se podrán realizarán auditoríasperiódicas, internas o eNternas, con el objeto de verificar la integridad y
transparencia de las operaciones. - E

El sistema deberá p'ermítir la generación automática de:

1. Reportes diarios, semanales y mensuales de movimientosde inventario.
2. Listados de biénes por depósito, categoría, responsabre,¡¡.estado.

3. Alertas automáticas ante ingresos no registrados, faltantes g diferencias
entre stock,físico y digital.

4.ResúmenesdeauditoríacontrazabiIidadcompleta'

5. Reporte mensualde las ventas realizas por cada tienda,

6. Reporte sobre el promedio, la media, el mínimo.y el máximo de gastos
realizados por las personas privacas de liberlad pór cada módulo.

El MJ, a través de sus áreas de Auditoría lnterna, Asuntos lnternos o
Seguridad Penitenciaria, podrá acceder en todo rnomento al sistema y solicitar
información o reportes adicionales, sin limitación alguna.

Cualquier ir I sistema o indicio de manipulación
indebida se a por la EMpRESA al MJ para ta
adopción de o penales correspondientes.

Gláusula Décima: coMpRoMtso y oBLtGActoNEs DEL MJ.
El MJ se compromete y obliga a:

1. Garantizar a la EMPRESA el acceso a los espacios asignados en los
establecimientos pen itenciarios.

ii 5i Croup S,F?.!-.,
RUC: B0 ¡lgiEo " Z
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'12- cumplir con todas y cada una de ras obrigaciones y compromisos
asumidos e individualizados en las demás cláusulaé del presente
convenio y sus anexos.

: GOMpROMTSOS y OBL|GAC|ONES DE LA
EMPRESA.

La EMPRESA se compromete y obliga a:

1. Respetar todas las normas penitenciarias y someterse estrictamente a
los controles de segur:idad estabfecidos.

3. Disponer la obligatoriedad del uso del sistema de billetera electrónica en
tgdas las dependencias del COMPLE y del Centro de Reinserción Social
"Martín Mendoza".

4. Prohibir expresamente la tenencia, circulación y uso de dinero en
efectivo dentro de dichos establecimientos, salvo autorización escrita y
temporal emitida por el viceministerio de política criminal.

5. Designar responsables institucionales en cada establecimiento
penitenciario para la supervisión, control y administración del sistema.

6. Coordinar con I EMPRESA la capacitación encargado de
operar los de centros logísticos de billetera
electrónica

registren
entradas, salidas y trans

en el sistema integral de.
de bienes se

8.

10.

'|.1

2. Garantizar la calidaddel s mercaderías, disponibilidad continua de
prod ner precios razonables en tod s las operaciones.

t ¿l Fi Cr*¡¡F S,R.!-..
ñí.iC: B{¡.Í.S$r8ü - Z
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3' ProVeer, implementar y mantener en funcionamiento el sistema integralde gestión y de billetera electrinica, asegurando su disponibilidad,
. seguridad, integridad y operatividad constantj.

4. Catastrar y registrar individualmente a cada persona privada de libertad,
funcionario penitenciario o usuario autorizádo, vinculando sus datos
biométricos al sistema, de forma segura y conforme a la normativa
vigente de protección de datos personales.

5. Garantizar la seguridad informática, integridad de los datos y
confidencialidad de toda la información procesáda en los sistemas.

{3St(3tJP S_SR_L-

MJ, con permisos de6. Asignar y
auditoría,

7. Proporcio
uSu nos Je
las tra

L

10

11.

12.

mpo
permitiendo visualizar,
nces

mediante
isar todas

: GOLABORACIÓN EN LOS PROGRAMAS
LABORALES.

La EMPRESA se compromete a priorizar la incorporación de las personas
privadas de libertad que sean selecc ionadas en los programas laborales
implementados por la Dirección de Bienestar y de Reinserción Social del
Viceministerio de Política Criminal, en las tareas que demande la operativa delas tiendas de conveniencias en Ios módulos de los establecimientos
penitenciarios asign dos, en un porcentaje no inferior al cuarenta por ciento
(40%) del person nado las actividades intramuros de las tien

-'-t,€éif¿,i-$".?*.
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La EMPRESA
calculado sobre
VE

ge
establece en el
destinádo excl
que beneficien al
social que se d

La EMPRESA
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RTES SOLIDARIOS.

aporte solidario mensual a
de la facturación, entendida
precio de compra (lVA incluido

M$S¡tSTER|0 üÉ

JUSTICt4,
BARAGUAY

se ob

El MJ, á través de la Dirección de Bienestar y Reinserción Social, brindará
anente en los procesos de selección,

ncias laborales, en coordinación con el
idad Social y otras instituciones que el

MüTENüNDHI.lA
G$Aq)u;:¡ s"*q_ü*"

GIáusuIa Décima Tercerá: PRIORIDAD DE coNTRAcIÓN LABORAL.
La EMPRESA se obtiga priorizar la contratación de personas privadas de
libertad que egresen del COMPLE o del Centro de Reinserción Soci I <Martín
Mendoza>, y que hayan realizado los program s de reinserción soci ldel MJ,en sus emprendimi muros, en las cocrn panaderí
repostería, depósito, tario, em ición de productos,

afines.
limpieza, manteni apoyo otras tareas

lecimientos penitenciarios
presente Convenio Espec

favor

AS

que será
precio de
producto,
forme se

ral adquisición de bienes
aporte será
necesarios

nto penitenciario, a los pro reinserción
los agentes u otros nitenciarios

una cuenta ba
serán depositados

bre, en el qu
valores onden al porte

solid rio del MJ, cuya utilización será del COMPLE,
irección de <Martín Dirección de Bienestar y

Reinserción Social, con la o visto ueno del Viceministeri de
Política Griminal.

El depósito de los aportes solidarios deberá efectuarse dentro de los primeros
cinco (5) días hábiles de cada mes, acompañados de los informes de ventas,
facturación y documentación respaldatoria, los cualás se remitirán en formato
digital y físico al'MJ a través der Viceministerio de política criminal,
Con utorización del MJ, la: E IVIPRESA podrá retener parte de estos aportes
solidarios y que se hallen .establecidos taxativamente en el ANEXOldelpresente Convenio Específicd, y los que se vayan acordando según las
necesidades propias del MJ en cumplimiento de sus políticas de reinserción, depuesta a punto de i nfraestructura neces ria para la mayor eficiencia de los
servtctos a se os o aquellos que deban ser destinados al cumplimiento

" Hr'J,?iil¿?-*"?t
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de obligaciones de alimentación con los agentes penitenciarios u otras
personas dependientes del MJ.

o situaciones de fuerza mayor que
tividad comercial, las partes podrán
parcial de cumplimiento, garantizando

sociares benericiados, sin perjuicio 
".",1?fr,J" 

';",""iiilüffi.[1J$i,i:3:""
CláusulA Décima euinta: LteUtDACtóN MENSUAL.

La EMPRESA presentará
bienes y servicios adq
informes de costos y

El MJ, por i

verificar en cua
entre los mo
de transparen

FOMENTO DE LA PRODUCC¡ CIARIA
La EMPRESA
elaborados
productividad, ge
fortalecer los prog

DA

LA EMPRESA sume I

exclusivamente de lbs activid en el marco del presente
instrumento, limitándose,a los imputab irecta y comprobablemente
a su gestión perrsonal

Cu lquiei modificación ajuste o ampliación del presente Convenio Específico
deberá realizarse exclusivamente por medio de Adendas debidamente
suscritas por las partes, las cuales formarán parte integrante del mismo unavez aprob das co imientos administrativos y legales

En caso de producirse daños materiales a bienes del Estado o a terceros por
causas atribuibles a La EMPRESA, esta se compromete a repararlos de forma
integral y en plazo. razonable, previa verificación conjunta con el MJ, a través
de un informe técnico que determine el alcance real dál perjuicio.

Gláusul3 Décima octava: MoDtFtGActoNES y ADENDAS.

vigentes

* 
*-E,táf,??,8"$"u"

a los proced

tut4



qs PAHA6UÁI

TEKüJüJA
MSTENONDÉHA

G$q{}LJ#3 S_Fq"*.*_

Las adendas podrán referirse a ajustes operativos, financieros, tecnológicos o
{e gestión; siempre que no alteren la naturaleza, objeto o finalidad pública del
Convenio Específico.

Toda propuesta de modificación deberá ser presentada por escrito y contar conla evaluación técnica y jurídica previa del MJ, así como con la conformidad
expresa de La EMPRESA, quedando su vigencia supeditada a la firma de los
representantes legales de ambas instituciones.

Gláusula bécima Novena: ANEXOS.

Las partes, de común acuerdo, podrán suscribir anexos al presente Convenio
Específico, Ios cuales deberán enumerarse de r"n"r" .oriá1"1¡u" los
siguientes anexos: .i

ANEXO I PORCENTAJE Y CÁLCULO DEL APORTE SOLIDARIO.

ANEXO II INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS TIÉNDAS.

ANEXO III PREGIOS Y MECANISMOS DE APROBACIÓN.

ANEXO IV.P

Dichos anexos
ocume ntos

procedimientos
ejecución del Co

incumplimíento

el prese
pnnctpa

quiriendo la
encuentren

La EMPRESA se obliga a mantener bajo reserva toda información de carácter
sensible o de carácter privado que le sea proporcionada por cualquiera de las
dependencias o funcionarios del MJ, ya sea en forma verbal, visjal, escrita o
cualquier otra forma tangible o no, en el marco de presente aóuerdo de
cooperación.

Cláusula Viqésima: CONFtDENCIAL|DAD.

La EMPRESA como receptora de dicha información confidencial, acuerda que
cualquier violación de esta cláusula por pafte de sus asociados, miembros,
empleados o person vincul da a las mismas, será entendida como un

usula

t* 
#.,'¿,?üfi¿?,BSu.
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La EMPRESA se compromete a tomar todas las medidas necesarias y
apropia(as para mantener la confidencialidad de la información, debiendo
instruir en ese sentido a todas las personas que la representan o que actúan
bajo su dependencia o dirección.

Fn gqlg de que sea necesaria la publicidad de alguna información por parte de
La EMPRESA y que fuera proporcionada por e'i MJ, esta deberb oiorgar et
consentimiento expreso y escrito.

El MJ y La EMPRESA acuerdan que las obligaciones asumidas en esta
cláusul tendrán una vigencia indefi nida, aun luego de terminada la relación
convencional

ct

El Viceministerio d
Bienestar lnstituci
la Dirección

irección del
disposici onbs
comprom

t:

ISOS

mtsmo.

intimación

ENLACE

de las
de los
dos del

l), ejercerá
verificar y
convento

ón de Atención a
ecimientos Penitenc

ario, serán responsables del c
en el presente documento,

asuma en los convenios espec

EI MJ, través d de Auditoría lnterna lnstitu
la facultad de real rías financieras y admin
supervisar el cump fa correcta implementación
Específico, conforme imientos

Por su parte, la EM designar
representantes como enl
de facilitar la coordinación

uno o más
o al MJ, con el fin

romtsos que se asuman, los
cuales serán detallados en

cláusula viqésima sequnda: TERMtNActóN DEL coNVENto.
La presente relación convencional terminará

1. Por vencimiento del plazo de vigencia.

2. Por mutuo acuerdo.

3. Por incumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes, previa
cumpla dentro de un plazo mínimo de quince (1S)días.

\"i R Cr+¡r¡s S.[?"!-".
f{iJü: Bú.tt$}iBü - ?
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4' Por 'imposibilidad- de cumplimiento de las obligaciones asumidas,
sobrevenida por caso fortuito o fuerza mayor debidamenteiomprobado.

El MJ podrá disponer la terminación anticipada del convenio en caso de
incumplimie-nto grave, irregularidades, afectáción de derechos o riesgos de
seguridad, sin responsabilidad para ninguna de las partes del presente
convenio para lo cual se dará aviso, con uná anticipación d'e treinta (30) Oías.

cláusula viqésima Tercera: soLUGtóN DE coNTRovERstAS.

AN MANUEL ICORA V.
Socio-Gerente

R&R GROUP SRL
Ministro

'Ministerio de Justicia
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ANEXO I

. ; PORCENTAJE Y CÁLCULO DEL APORTE SOLIDARIO

1. 
.OBJETO 

Y ALCANCE.

El prese
solidario
MJ, así

el aporte
favor del

aporte.

El aporte solida

de dicho

bien
o exclusivamente a.

SCTV el beneficio

AL CONVENIO ESPECíFICO DE COOPERACIÓN ENTRE EL MINISTERIO
, DE JUSTICIA Y LA EMPRESA R&R CNOUP S.R.L.

esta de los
itenciario

ón Social

nde
cuada
nde

, cuando el

2. PORCEN

Los porce
facturación
del Gonveni
facturación
la sigu iente

Doce por
total de ve

para
r coMrios d PLE

Libertad y del Centro de
ndo la correcta utilización de

rán entre el 12% al 25o/o
tnos descriptos en la Cla

en adelante denomi
usul

aplicados en forma prog

re el margen

b

d)

nta re

por
factu

(15o/o)
lizada

raníes Un Mil D
mes ,se la sum

000.-)

) 'Quince por ciento margen de facturación , cuando eltotal de venta rea en un mes sea desde Guaraníes Un MilDoscientos Millon es Uno (G. 1.200 .000 001 -) hasta la suma de¡ Guaraníes Dos Mil euinientos Millones (G. 2.50 000.000.-)
v
0

Veinticinco
cuand'o lo

(2?"/ü sobre el margen de facturación,
n _el mes sea desde éuaraníes C¡nCo Uii
000.001.-).

ciento
rado e

Millones U no

3. R Gnos-tp $.R"!,"
RtlC: 80f 'E{¡"¡80 - Z

"t'
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3. CÁLCULO.

b. Et
las
mes

4. LIQUIDACIÓN.

ANDRÉS MANUEL RIQUELME
Socio-Gerénte

R&R GROUP SRL
Ministro

a. Los porcentajes serán aplicados sobre el margen de facturación
generado por las tiendas de conveniencias habilitadas en los
módulos del coMPLE y del centro penitenciario de Reinserción
Social "Martín Mendozá", en forma separada.

margen de facturación comprenderá la sumatoria de todas
ventas realizadas desde el primer día hasta el último día del

ntro

a

e co

La
de

qu
qu

Ear
inco

I

e
u
I

rme
o
c

real a
(

en
ual

rado
mes
lítica

rad
el

nfo
factu as tiendas

porcentaje
mes

5

b. Las sumas depositadas en esa cuenta bancaria serán utilizadas
para la adquisición de bienes y servicios a favor del MJ o para
lo que este disponga a través de sus autoridades designada's.

i-, ll tl,'cilie S.f?"[-"
FIUü: Bulf $1igi] -;t

rio de Justicia
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3. RESPONSABILIbADES OPERATIVAS DE LA EMPRESA.

La EMPRESA deberá asumir las siguientes responsabilidades
operativas, de manera obligatoria:

a. Mantener la limpieza., el mantenimiento
equipamiento de los espacios asignados.
b. Realizar las adecuaciones edilicias necesan

, estructura esencial uridad del
autorización de'l competente

continuo y
recros prevt mente ap

d. Cumplir con el protocolo de
para el i iento y distribución de p

DEL ESTABLECIMIENTO.

penitenciario, a través de

seguro a los espaci

y el adecuado

?s, sin afectar la
iento, y previa

productos,

blecido

ades

4. RE

El Establ
comp

a. Gara

RA V,

nistro
o de Justicia

supervtsar
b. Facilitar el

to de los controles de
personal a RESA,

conforme a los y controle
c. El borar y ma de los equipos,

electrodomésticos y elem serán introducidos
y utilizados en la tienda de venrencta.

d. Mantener un listado de las personas encargadas y que prestarán
servicios en I de conveniencia

C,'cr-lp S.R.[-.
80¡f tliSü - 7ftue:

MANUEL RIQUELME
Socio-Gerente

R&R GROUP SRL
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ANEXO ¡I

AL CONVENIO ESPECíTIC'O DE COOPERACIóN ENTRE EL MINISTERIO
DE JUSTICIA Y LA EMPRESA R&R GROUP S.R.L.

. rNsrAl-Rclón y FUNcIoNAMIENTo DE LAS TIENDAs

1. HoRARros DE opentctóru.

a. Precocinas de lbs Módulos 1. al 7: destinadas exclusivamente a la
operación de las'tiendas de conveniencia.

b. Precocina del Módulo 8: destinada a depósito, almacenamiento y/o
cámara frigorífica, confoime a lás necesidades operativas y logísticas
del sistema

i; R Gi'+rrp S.lR.t."
t??,1ü: E0f tÍ)'[8ü - 7
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ANEXO III

AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ENTRE EL MINISTERIO., DE JUSTICIA.Y LA EMPRESA R&R GROUP S.R.L.

, PRECIOS Y MECANISMO DE APROBAGION

1. OBJETO Y ALCANCE.

Precios razonables.
Prohibición de sobreprecios.
Revisión trimestral. r:

3. MECANISMO DE APROBACIÓN.

La EMPRESA deberá presentar al Director del Establecimiento el listado
detallado de precios de los productos a ser comercializados en las tiendas de
conveniencia, con indicación de su vigencia, categorías y demás información
pertinente.
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La Direc.ción del Estab{ecimiento, en coordinación con el Viceministerio de
Política Criminal, verificará y evaluará obligatoriamente el listado de precios
presentado, atendiendo, como mínimo, a los siguientes criterios:

- Razonabilidad de los precios, en relación con los costos y el
contexto penitenciario.

- Comparación con los precios del mercado local, a fin de evitar
sobreprecios.

derechos de las personas privadas de libertad, y demás de usuarios

¡i il G $.R.[_"tt¿,.jC:E 3ü-Z
AN MANUEL RIOUELME

Socio-Gerente

R&R GROUP SRL

istro
isterio de Justicia
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ANEXO IV

AL CONVENIO ESPECíFICO DE COOPERNCIÓru ENTRE EL MINISTERIO
DE JUSTICIA Y LA EMPRESA R&R GROUP S.R.L.

pRocEDtMtENTo DE AUDtronín y coNTRoL

1. OBJETO.

b. Movimientos del sistema de billetera electrónica.
c. Facturación bruta generada.
d. Cálculo y verificaclón del aporte solidario institucional

Paso 2 - Verificación física:

a. Control de stock existente en depósitos.
b. pgmpqrgción de existencias físicas con los registros del sistema

informático.,
c. Verificación condiciones sanitarias y de almacenamiento

r/2
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' Paso 3 - Gonciliación financiera:

Paso4-lnformefinal:

a. Detalle de
Recomen
Estab
co

itoud

comntrolco

ANDRÉS MANUE

b
c.

detectadas
icas y admin

zos para la ad

4.

5.

RECUE

La
perJurcro
disponga.

SE

OSerad
rmlazo

co

Los
gen
un

rl r_5 fl

8CI-7
L RIQUELME NICORA V.

Ministro
isterio de Justicia

Socio-Gerente

R&R GROUP SRL
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